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18942 ORDEN 713/38642/1987, de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentenda de la
Audiencia Nacional. dictada con fel.'ha 8 de junio de
1987. en el recurso contencioso-admfnistratiyo inter~

pueslO por doña Sagrario Ruano Rodnguez.
Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo

seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. doña Sagrario
Ruano Rodríguez, quien postula por 51 misma, y de otra. como
demandada, la Administración Pública. rel?resentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Admmistración General del
Estado, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de junio de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
1.0 Que estimando parcialmente el presente recurso número

312.361, interpuesto por la representación de doña Sagrario Ruano
Rodriguez, contra la Orden del Ministerio de Defensa (Mando de
Personal-Dirección de Enseñanza), de 28 de diciembre de 1983, por
la que se convocó concurso-oposlción para el ingreso en el Cuerpo
de Farmacia del Ejército del Aire, la anulamos, en cuanto a la
exigencia excluyente de la condición de varón para participar en el
mismo, por ser contraria al ordenamiento jurídico, manteniendo la
convocatoria en todo lo demás. y decJ.arando el derecho de la
actora, desaparecida la referida e~ncia, a presentar la correspon·
diente instancia para participar en dicha convocatoria, otorgándole.
al efecto, el plazo de treinta dfas hábiles a contar desde el dfa
siguiente a la notificación de esta sentencia. ,

2.0 Que debemos desestimar y. desestimamos el recurso en
cuanto a las demás pretensiones ejercitadas en la demanda.

3.° No hacemos una expresa condena en costas..
Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,

junto con el expediente administrativo. a su oficina de origen, para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa, número
54(1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~rde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de

Personal del Aire.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18943 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «BioiMrica, Sociedad Anónima».
el r~gimen de trdjico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos químicos.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe~
diente promovido por la Empresa «Jlioibérica, Sociedad AnO
nima», solicitando el ré~men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaclón de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos q,uimicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el ~en de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «JliOlbérica, Sociedad AnónirnaJo con
domicílio en carretera nacional n, kilómetro 688, Palafolls (¡¡.m;:
lona), y NlF A'{)8384190.

Segundo.-!.as mercancías de importación serán las siguientes:
1. Metabisulfito de sodio, posición estadlstica 28.37.10.1.
2. Oorhidrato de císteína, posición estadística 29.31.60.
3. Acetona, posición estadística 29.13.11.
4. Ooruro de metileno, posición estadlstica 29.02.23.
5. Metanol, posición estadística 29.04.11.
6. Producto orgánico tensoactivo de catión activo. tipo sal de

amonio cuaternario, denominado comercialmente 4<Glocuat», posi
ción estadlstica 34.02.13.

7. Enzima proteolítica tipo «AIcala..,. 1,5, posición estadls
tica 35.07.99.9.

8. Enzima proteoIítiea tipo «Papaínp 30.000, posición esta
dlstica 35.07.99.9.

9. Heparina cruda (activ. mayor que 70 UI/rng), posición
estadística 39.06.99.9.

10. Extracto concentrado de mucosa intestinal, posición esta·
dlstica 30.01.91.9.

11. Traqueas bovinas, posición estadística 05.14.00.2.
12. Polvo de corteza cerebral bovina, posición estadlstica

30.01.10.9.
13. Polvo de cresta de gallo, posición estadlstica 30.01.10.9.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Heparina y sus sales sódicas, cálcicas, amónicas. ete. Activi·
dad mayor que 70 UI/~ ""sición estadística 39.06.99.9.

n. Heparinas de ba.Jo P. M. denominado comercialmente
«Heparinoideu, con actividad mayor que 70 DI/mI. posición
estadística 39.06.99.9.

lII. Acidos nucleicos, posición estadlstica 29.35.51.
N. CondrOlntin sulfato, alto poÜJnero natural, posición esta

dlstica 39.06.99.9.
V. Gangliósidos (extracto lipídico de corteza cerebral bovina),

posición estadlstica 30.01.91.1.
VI. Extracto de mucopolisacáridos del tipo del ácido bia1iró

nico crudo, alto pOÜJnero natural, posición estadlstica 39.06.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada mesa (10' U.I.) que se exporte de cada uno de los

productos de exportación I y II se podrán imJ?Ortar con franquicia
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Productos I y 1I: '111JI
0,07 kilogramos de la mercancía 7.
0,06 kilogramos de la mercancia 6.
1,50 kilogramos de la mercancía 1.
0,007 kilogramos de la mercanda 9.
0.065 kilogramos de la mercancía 10.
7.50 kilogramos de la mercancía 3.

Por cada kilogramo que se exporte de los productos de
exportación III al VI, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
interesado, las cantidades de mercanCÍas siguientes:

Producto III:
3,4 kilogramos de la mercancía 6.

50 .kilogramos de la mercancía 3.

Producto IV:
40,0 kilogramos de la mercancia 11.
0.5 kilogramos de la mercancía 7.
0,8 kilogramos de la mercancía 6.

75 kilogramos de la mercancía 3.

Producto V:
25 kilogramos de la mercancía 12.

256 kilogramos de la mercancía 4.
113 kilogramos de la mercancía 3.
88 kilogramos de la mercancía 5.

Producto VI:

12,5 kilogramos de la mercancía 13.
0,8 kilogramos de la mercancía 8.

10,2 kilogramos de la mercancía 2.
62,5 kilogramos de la mercancía 3.
Como subproductos aprovechables, y sólo para el producto V,

se consideran los siguientes: 44 kilogramos de mezcla de disolven
tes, de bajo valor comercial, que serán adeudables por la posición
estadística 38.18.90. !.as mermas están incluidas en las cantidades
señaladas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas <l,ue
las identifiquen y distinsan de otras similares y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se Otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletln Oficial


